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En los planteles incorporados el promotor establecerá comunicación con el comité de apoyo escolar del Programa.  
Actividades Complementarias, durante todo el año el promotor realizará actividades encaminadas a la promoción del 
desarrollo humano de los becarios y sus familias, así como la difusión de los programas y actividades que desarrolla el 
Gobierno Delegacional. 
 
Motivos que originan baja del programa. 
• Haber concluido la educación primaria. 
• Cambio de residencia fuera de la Delegación Iztapalapa. 
• Cambio de escuela 
• Cambio de turno  
 
G. PROCEDIMIENTO DE QUEJA O INCONFORMIDAD CIUDADANA 
Toda persona que considere que se le afecta o excluye del Programa o servidor público, podrá interponer su queja o 
inconformidad a través de los Centros de Servicios y Atención Ciudadana en las Direcciones Territoriales, Sede 
Delegacional, Dirección General de Desarrollo Social, Dirección de Promoción de Desarrollo Humano, la Coordinación de 
Atención Integral de la Familia y el Órgano de Control Interno, señalando el motivo de su queja, además de domicilio para 
oír  y recibir notificaciones. 
 
H. MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD. 
Atendiendo lo establecido en el Artículo 70 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social, “Es obligación de los servidores 
públicos responsables de la ejecución de los programas tener a la vista del público los requisitos, derechos, obligaciones y 
procedimientos para que los beneficiarios puedan acceder a su disfrute y en caso de omisión  puedan exigir su cumplimiento 
a la autoridad responsable en apego a la normatividad aplicable”. 
En caso de que un interesado interponga reclamación sobre su derecho a los beneficios de un programa, se dará respuesta al 
interesado en los tiempos que marca la Ley de Procedimientos Administrativo del Distrito Federal una vez que presente su 
recurso por escrito. 
 
I. MECANISMOS DE EVALUACIÓN E INDICADORES 
La Subdirección de de Desarrollo Social de las Direcciones Territoriales junto con los  Promotores de Apoyo Escolar 
informará de la situación del padrón de becarios de las escuelas designadas. 
La Coordinación recabará e informará de la situación que guarda el programa. 
Analizará a término del año escolar sobre las bajas y altas de los niñ@s que cumplen su primaria. 
Analizará las bajas de niñ@s durante las clases así como las causas de deserción escolar. 
Integrará el informe trimestral. 
Evaluación externa del Consejo Interinstitucional de Desarrollo Social del Gobierno del Distrito Federal, a través del 
Consejo de Evaluación. 
 
J. FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 
Todas las escuelas que estén en el programa deberán tener un comité de apoyo escolar, que se compone de Presidente – 
Secretario- Vocal de control y vigilancia –  y dos Vocales A y B . 
 
K. ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS SOCIALES 
La Dirección General de Desarrollo Social a fin de apoyar a todos los niñ@s inscritos en el Programa de Apoyo Escolar, les 
garantiza el acceso a las diferentes programas extracurriculares en bibliotecas públicas, centros culturales, centros 
deportivos, así como programas delegacionales en apoyo a los becarios y familiares. 
 
Otros: Los casos no previstos en la presente Regla de Operación serán revisados por la Dirección General de Desarrollo 
Social a través de las Direcciones de Área y Coordinaciones responsable del Programa. 
 
7. PROGRAMA “APOYO A LA NUTRICIÓN A NIÑOS DE BAJOS RECURSOS” 
 
A. ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA 
Unidad Administrativa: Delegación Iztapalapa. 
La Dirección General de Desarrollo Social, a través de la Dirección de Promoción del Desarrollo Humano y la 
Coordinación de Apoyo Integral de la Familia 



36 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 23 de Enero de 2009 

 

 
B. OBJETIVO Y ALCANCES 
Mejorar la nutrición de los niños en edad escolar de nivel primaria de familias que habitan en la demarcación de Iztapalapa. 
El apoyo consiste en una dotación mensual de 10 sobres de leche fortificada a cada beneficiario, de niños que viven en 
zonas de mediana y alta marginalidad, distribuidas en las Direcciones Territoriales de Cabeza de Juárez y Centro. 
 
C. METAS FÍSICAS 
La Delegación Iztapalapa, beneficiará cuando menos a 3,600 niños de la Dirección Territorial Cabeza de Juárez y 1,453 de 
la Dirección Territorial Centro. 

 
D. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL  
Subfunción 13. Desarrollo y Asistencia Social 
Resultado: 14. La desigualdad económica y sus consecuencias se reducen en la Cuidad de México 
Subresultado: 04. La niñez en riesgo recibe protección social. 
Actividad Institucional:72. Apoyos alimenticios complementarios en la educación básica 
Para el presente ejercicio se programó la cantidad de $ 10,310,000.00 para apoyos alimenticios en la partida 4105 “Ayudas 
culturales y sociales” 
 
E. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 
Requisitos 
Residir en la Delegación Iztapalapa 
Ser alumno de educación primaria de escuela pública incorporada al programa 
Constancia de Estudios de la escuela 
Estudio socioeconómico  
Copia de acta de nacimiento del menor  
Copia de identificación oficial con fotografía y domicilio del interesado (En caso de que la identificación oficial no 
contenga el domicilio, deberá presentar  copia de comprobante que puede ser: recibo de teléfono, agua, luz, predio, contrato 
de arrendamiento o en su defecto una constancia de residencia expedida por la Dirección Territorial. 
Original de formato de alta o sustitución. 
 
Acceso 
Para ingresar al Programa de “Apoyo a la Nutrición de Niños de Bajos Recursos” la (el) solicitante podrá ingresar su 
solicitud en el Centro de Servicios y Atención Ciudadana CESAC, ubicado en la Sede Delegacional en Aldama 63, Col Bo. 
San Lucas, CP 09000, de lunes a viernes de 8:30 a14:00 horas, dirigido al Jefe Delegacional en Iztapalapa con copia al 
Director (a) General de Desarrollo Social y las Direcciones Territoriales, señalando sus datos personales, domicilio, 
manifestando su conformidad para que se realice una visita domiciliaria y estudio socioeconómico requisito indispensable 
sin el cual no se podrá inscribir al programa. 
El anterior trámite lo podrá realizar en las oficinas de los CESAC ubicados en las 7 Direcciones Territoriales. 
Para poder tener acceso al programa los solicitantes deberán cumplir con: 
Ser alumnos de escuela pública de educación primaria incorporada al programa 
Los ingresos familiares (aportaciones de tutor, cónyuge u otro) no deberán ser superiores a 3 salarios mínimos. 
No ser becarios  de algún programa gubernamental o social. 
 
F. PROCEDIMIENTOS DE INSTRUMENTACIÓN 
La Coordinación de Atención Integral a la Familia, ejecuta el presente Programa en coordinación con las Direcciones 
Territoriales realizando lo siguiente: 
Integración del padrón de beneficiados 
Supervisión y seguimiento del programa (estudios socioeconómicos, expedientes, vales de entrega, etc.) 
Organización: solicitud y recepción de leche fortificada, calendarización de entregas  
Entrega de leche fortificada a las Territoriales  
Resguardo de los expedientes originales 
 
DIRECCIONES TERRITORIALES 
Subdirector Territorial de Desarrollo Social y Territorial 
Dar a conocer el programa de manera pormenorizada a los beneficiarios 
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Aplicación de estudios socioeconómicos 
Entrega a los beneficiarios de la dotación de leche 
Actualización del padrón para la entrega 
Llenado de vales para la entrega de leche 
Conformación de expedientes en original y copia  
Resguardo de expediente en copia 
Entrega a la Coordinación de Atención Integral de la Familia los expedientes originales  
Elaborar la comprobación de la entrega de leche a los beneficiarios 
Entregar a la Coordinación de Atención Integral a la Familia los documentos de comprobación (vale original y fotocopia de 
credencial de elector), cinco días hábiles posteriores a la entrega de la leche 
Resguardo de leche fortificada antes de la entrega a los beneficiarios 
 
G. PROCEDIMIENTO DE QUEJA O INCONFORMIDAD CIUDADANA 
Las quejas e inconformidades sobre el programa, se realizarán mediante escrito a través del Centro de Servicios y Atención 
Ciudadana (CESAC) y el Órgano de Control Interno en la Delegación Iztapalapa, así como en la propia Dirección General 
de Desarrollo Social, Dirección de Promoción del Desarrollo Humano y la Coordinación de Atención Integral a la Familia, 
los cuales serán contestados por el área operativa.  
 
H. MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD 
De conformidad con el Artículo 70 del la Ley de Desarrollo Social, que a la letra dice “Es obligación de los servidores 
públicos responsables de la ejecución de los programas, tener a la vista del público requisitos, derechos, obligaciones y 
procedimientos para que los beneficiarios puedan acceder a su disfrute y en caso de omisión puedan exigir su cumplimiento 
a la autoridad responsable en apego a la normatividad aplicable”. 
En caso de que un interesado interponga reclamación sobre su derecho a los beneficios de un programa, se dará respuesta al 
interesado en los tiempos que marca la Ley de Procedimientos Administrativo del Distrito Federal una vez que presente su 
recurso por escrito. 
 
I. MECANISMOS DE EVALUACIÓN E INDICADORES 
Cada mes la Dirección Territorial enviará a la Coordinación de Atención Integral a la Familia informe relativo a la entrega 
de la leche. 
Evaluación externa del Consejo Interinstitucional de Desarrollo Social del Gobierno del Distrito Federal, a través del 
Consejo de Evaluación 
 
J. FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 
Se integrará un comité escolar por cada una de las escuelas incorporadas al programa. 
Constará de: 
• Un presidente 
• Un secretario 
• Un vocal de control y vigilancia 
 
K. LA ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS SOCIALES 
Programa de computación a niños y programas de plan vacacional  
Todos los servicios que generan los procesos del presente Programa son gratuitos. 
 
8. PROGRAMA DE DOTACIÓN DE UNIFORME DEPORTIVO ESCOLAR EN ESCUELAS PRIMARIAS 
PÚBLICAS 
 
A. ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA SOCIAL 
Unidad Administrativa: Delegación Iztapalapa. 
Área Administrativa: Dirección General de Desarrollo Social, a través de la Dirección de Promoción del Desarrollo 
Humano y la  Coordinación de Desarrollo Educativo. 
 
B. OBJETIVOS Y ALCANCES  
Otorgar un uniforme deportivo a los niños inscritos en escuelas primarias, ubicadas en zonas de alta y muy alta marginación 
y/o en condiciones de desigualdad. 




